
VISTO: 

Consejo Univ.ersitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 358 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 9 JUL 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 09 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 3ó2.2o;··su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en su articulo 72º, señala que cada universidad pública tiene un Comité 
E1ectoral Universitario que es elegido por la Asamblei;r'Universitaria ca~ v.ez que ocurre un proceso 
electoral, con una anticipación no menor de seis {6}rn1eses previos a dicho. proceso, y constituido por tres 
(3) profesores principales, dos (2) asociados y un fü auxiliar, y por tres (3) estudiantes. Está prohibida la 
reelección de sus miembros. El Comité Electoral .es autónomo y se encarga de organizar, conducir y 
controlar los procesos electorales, así comó de próriunciarse sobre las reclamaciones que se presenten. 
Sus fallos son inapelables. El sistema electoral es el de lista completa. El voto dé los electores es personal, 
obligatorio,·directoy secreto.-EI ·Estatuto de-éada µflivetsidach13ública norma el·füncionamiento del Comité 
Electoral Universitario, de acuerdo .a la presente Léy: La Oficina N?donal df= Procesos Electorales (ONPE) 
garántízá lá tfáhspáréncía dél procésó éléétóral y°'páttídpá .oríndahi:Íó asesoría y asísténcía téchÍéa; y la 
Policía Nacional del Perú brinda seguridad eri los pro¡:esos electorales de las universidades; 

Que, el citado cuerpo normativo, en su artícul.o 33. Función y dir~cción de los Departamentos 
Acad€micos, 'Señala que los Departamer:i~os Aciid€mic0s, o los que ~agan sus vec-€s, 'Son unidades de 
servicio académico que reúnen a lo$ édócentes de disciplinas' afines con la finalidad de estudiar; 
investigar y actualizar tontenidos, fn~Jotar estf'Megias p~clagógicas y prepatat los sf1abos ¡:ior eursos 
o materias, a requerimiento de las Escuelas Profesionalés. Cada Departamento se integra a una Facultad sin 
perjuicio de su función de brindar servicios a ofras Facultades. Están dirigidos por un Director, elegido 
entre los docentes principales por los docentes ordinarios pertenecientes al Departamento de la Facultad 
corr.espondient-e . .Puede-ser r-eelegido solo por un periodo inmediat0 adicional. tas normas-internas de--la 
universidad establecen las causales de vacancia del cargo así como el procedimiento a seguir para el 
correspondiente reemplazo; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 003-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 artículos, OS Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional en su artículo 27. Señala que El Departamento Académico está a cargo de 
un Director elegido por y entre los docentes ordinarios que tiene adscritos, para un período de dos (02) 
años y puede ser reelegido solo por un periodo inmediato adicional. Para ser elegido Director de 
Departamento se requiere ser Profesor Principal. ( ... ); 
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Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 394, establece que el Comité Electoral Universitario es 
autónomo y tiene las atribuciones siguientes: a) Elaborar el proyecto de Reglamento de Elecciones, b) 
Organiz-ar, conducir y controlar los proc-esos -electorales, c) Prnnunciarse sobr-e los reclamos que se 

· presenten, d) Solicitar la asesoría y asistencia técnica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE), e) St>lititat al Rettbt que la Polítía Natiohal del Perú brinde seguridad en los protesos elec:torales 
de fa UNTRM; asimismo, en su artículo 395, señala que el sistema electoral es el de lista completa. El voto 
de los electores es personal, obligatorio, universal, directo y secreto; 

Que, rnn Resolución de Asamblea Univer.sit-aria Nº 004-20rn-UNTRM/AU, de .fecha 16 de julio del 2018, 
se designa el Comité Electoral Universitario, por el periodo de un año, encargado de llevar a cabo el 
proceso de elecciones para los órganbS de !;}óbiemo ·ae I~ Universidad Nacional Toribib Rodrígue2 de 
Mendoza de Amazonas; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N° 002~2019-UNTRM/AU, de fecha 13 de mayo del 2019, 
se reconforrna:el Comité ElectGr.al··Universitario d~la Universidad Nacional Joribio Rodríguez de Mendaz.a 
de Amazonas, designado mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 004-2018-UNTRM/AU, de 
fecha 16 de julio del 2018, qné'é:lando integraí.'.lb de if~J~uiente manera: Profésores Principales: Titulares: 
M.Sc. César Hugo García Tórres - Presidente,Dra.:wattina Condori Vargas, Dr. Ricardo Edmundo Campos 
Ramos, Accesitario: MSc. Osear Esteban. García Grados. Profesores Asociados: Titulares: Mg. Franz Tito 
Coronel Zubiate, Lic. José Luis QuÍspe Osorib, Actesita,rio: lng; Guillermo ldrogo Vásquez. Profesores 
Awdliares:. Tcitular.es:c lng; .Roberto;Carlos~.santa ,-Cr.ái .At0st~, ~-io.:..Mg. W.alter Daniel Sánchez 
Aguilar. Representante de.los Esfudiantes: Titulares: Est.Tito Adgmir Ramos Carrasco, Est. Luz Verónica 
Correa Santos, Est. Alida Fernández"'Gónzales .• Accesitario¡ Est. Réills'Michel \f.argas Rocha; . . 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordiriaria, de fecha 18 de junio'del 2019, acordó que el Comité 
Electoral Universitario, convoque a elecciones para .Directores de Departamento Académicos de todas la 
Facultades de la Universidad· Nacional Toribio,Rodríguez de Mendoza,de Amazonas; 

Que, con Oficio N" 028-2019-UNTRM~AÜ"'O!U/P~~. pe fedia 04 de julio del 2019, el Presidente del 
Comité Electoral Universitario, remite el Cronograftía· d~ Elecciones para Directores de Departamento de 
la Facultades de la UNTRM, de acuerdo al siguiente detalle: Viernes 05 de julio del 2019: Convocatoria de 
Elecciones a cargo del Director de Departamento Académico. Martes 09 de julio del 2019.- Elecciones para 
Directores de Departamento en las Facultades de: Ciencias de la Salud, Ciencias Económicas y 
Administrativas, Derecho y Ciencias Políticas, Educación y Ciencias de la Comunicación, en el horario de 
08.00 am a 11.00 am; 

Que, mediante de Resolución de Consejo Universitario N° 355-2019-UNTRM/CU, de fecha 09 de julio del 
2019, validar el Cronograma de Elecciones para Directores de Departamento de la Facultades de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, presentado por el Presidente del 
Comité Electoral Universitario, de acuerdo al siguiente detalle: Viernes 05 de julio del 2019: Convocatoria 
de Elecciones a cargo del Director de Departamento Académico. Martes 09 de julio del 2019.- Elecciones 
para Directores de Departamento en las Facultades de: Ciencias de la Salud, Ciencias Económicas y 
Administrativas, Derecho y Ciencias Políticas, Educación y Ciencias de la Comunicación, en el horario de 
08.00 am a 11.00 am; 
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Que, con Oficio Nº 037-2019-UNTRM-AU-CEU/PRES, de fecha 09 de julio del 2019, el Presidente del 
Comité Electoral Universitario, remite la Resolución N° 003-2019-UNTRM/CEU, de fecha 09 de julio del 
2019, con Ja cual, Declara ganador del proceso electoral que corresponde a la Autoridad de Director de 
Deµ-artementü Académkc ~-ai:uer-do a ·!e L-ey ·Nº 3-022G, Estatuto de- !a- Hniver-sidad Nat;iona! y -s-u-s· 
Disposiciones Transitorias, Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 09 de julio del presente año, al siguiente 
docente: Director de Departamentt> Académico de Salüd Públiea de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz; 

Que, el Consejo Universitario en sesión ordinaria de fecha 09 de julio del 2019, RECONOCE y ACATA los 
resu!tados de! procesa elector-a! qwe -c-orresponde ·a Elecciones para Director~ de--De~art-ameflt0··de· !-a-
Facultades de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo a la Ley 
Nº 30220, Estatuto de la Universidad y Acta de Sesión Exttabrdinaria del Comité Electóral Universitario, de 
fecha 09 de julio del 2019, al siguiente docente: Dkector de Departamento Académico de Salud Pública 
de la Facultad de Ciencias de Ja Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas: Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz; asimismo, .reconoce el periodo del ejercicio de la funcion del 
Director de Departamento Académico de 02 (dns) años, del 10 de julio de! 2019 al 09 de julio del 2021; 
con cargo a dar cuenta a fa Asamblea Universitaria; 

Que, estando a las consideraciones citadas y Jas iltribucion_es conferidas al Señor Rector y Presidente del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional T~ribio Rc:idt-íguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER al Dr.)'sho11erAntqríio S,ifvaJi)í~z, identificado conDNI N° 06805383, 
como Director de Departamento Académico dé Sé!lud públita de fa Facultad d~ Ciencias de la Salud de la 
Universidad Nacional Toribio'Rodríguez de Me~dozáde:Arnazonas, por el periodo de 02 (dos) años, del 
10 de julio del 2019 al 09 de julio del 2021. · 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR CUENTA· a la Asamblea Univer~itaria, de lo resuelto en el artículo 
precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución, a los estamentos internos de la Universidad, 
de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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